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C E R T I F I C A D O 
 
 

 En cumplimiento de lo establecido en la Circular nº 10/2004, 
“Procedimiento a seguir para la obtención de Handicap de Juego”, 
por medio del presente, el Comité de Competición del 
CLUB___________________________________, hace constar: 
 
 
 Que habiéndose realizado la Prueba Práctica pertinente, en 
las instalaciones del Club, al jugador D. 
_________________________________, con número de 
licencia_________________ (no consignar en caso de solicitud de 
nueva licencia), HA SUPERADO dicha prueba.  
 

Por ello se le asigna handicap exacto ____________. 
 
 Y para que conste, se extiende el presente, 
en___________________, a ___ de _______ de 2.00_. 
 
 
 
 
 El Comité de Competición                     El Profesional 
 
 
 
 
 D._____________________         D.____________________ 
       Nº.licencia _____________ 
 
 
Es obligatoria la firma del Comité de Competición del Club. Único órgano con 
potestad para la asignación de handicap inicial. 


